
 
 

 

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
 
 

MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 
 

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 
2020, (acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó los informes de 
seguimiento anuales, informes de seguimiento de los objetivos de calidad y los Planes de 
Mejora de los Másteres Universitarios, sujetos al proceso de seguimiento por parte de la 
DEVA, convocatoria, febrero 2020, detallados a continuación: 
 

• Máster Universitario en Género e Igualdad. 

• Máster Universitario en Historia de América Latina - Mundos Indígenas. 

• Máster Universitario en Ingeniería Informática. 

• Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 

 
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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